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N'l19-2023-GM-A/MDS
Sama, 17 de mayo de 2023.

vrsTos:

Et tnfome N"083-2023-AEBP-GDUO-GM/MDS d€ f€cha 15 de meyo de 2023, Memorando N'019-2023-

ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 16 de mayo de 2023 de la un¡d€d d6 sup€fv¡sión y Liquidaciones de

F oiáoá, rnt"rr" N'0422-202&ER9HA-USLP-GM/MD5 de fecha 16 de mayo d€ 2023 de_la Unidad de

Sulerv¡a¡ón y ¡¡quidac¡on6 de P¡oyeclos, M€morando N '1 1 3-202$GM/MDS-T de focha 17 de mayo de

2023 dé Gerencia MuniciPal, Yi

SgNslgEBAN@i

eu6, dé conformidad con lo establecido por el artlculo 1940 d€ la Constituc¡ón Polltica d€l Peru y el ert¡culo

tt Oei ittulo prcl¡minar de la Ley N'279t2 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, e6tabl6ce que lo8 goblemog

iüfo g-"n de autonomla pottüca, econOmica f adminislrativa en los asuntos de su comp€tencia. La

a-utá*r]a qr" la Const¡tuc¡óá Potlüca del P€n¡ e;tablec€ pera las mun¡ciPatided*, radica en la- facultad

áé Áiercer a&oe Oe gobiemo, edministretivos y d€ admin¡stración, con su¡ec¡ón al ordenamiento iurldico.

eue, ef numeral 20) del Artfculo 20' de la Ley N" 27572 Ley Orgánica de Munic¡Palidades, establsce que

son dribuciones áet AlcatOe, delegar aúibuciones admin¡strativas en el GeFnte Munic¡pal' texto

concordante con los arÜc¡Jlos 27" y 3d" de ta citada noma, cuando señala que la administracón mun¡c¡pal

e8tá bajo la d¡rección y responsabílidad del Gerente Mun¡cipal, funcionarlo de confianzá a üempo completo
y dedióción exctusivá deeignado por el Alcalde, rosu€lve los asp€ctos adm¡n¡strativos a su cargo a través

áe ieeotuciones y Direc{ivai, respi:c.t¡vemente; asf como la funcion€s e3P€cffcas contenidas en el artlculo

78' y siguiar es de la précitada norma.

eue, ef Ar (I¡to lV.- finetidad del Tftulo Preliminar de la L€y N" 27972 - Ley O€ánica de Munic¡palidades'

estaifece que .los gobiemos locales repr€s€ntan al vecindario, promueven la adecuada preetación de los

servidos púUicos lúales y d deseÍol6 int€gral, sosténible y amón¡co dó su c¡rpunscripción

Que, mediante la Resoluc¡ón de Alcaldfa N'O4O-2023-4,/MDS de fecha 27 de enÓro de 2023, se d€lega

t ncionee, atribuciones y faarftadea admin¡straüvas del d€spacho de Alcaldla al Gerente MuniciPal, CPG.

Carlos Aru€lmo Meleniez Berrios. Asimismo, dentro de las facultades atribuid$ hacia ol Gerente

Mun¡cipal, se encuentra las relac¡onadas a la Designac¡ón o Encargetura, tal. como se sellala. en el

ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades adminisüativas y fesolutivas qu6 por este ácto

se delegan son las siguientes: En Materia de Personal. Numeral 01) Emitir Resoluciones d€_ Gsr.enc¡a

Munb¡ñt de Designación o Encargatura, b{o los elcances del D€cfeto Legislativo N'276, N'1057 y N'728.

V Oue. med¡ante COi¡VENIO DE EJECUCION OE LA ACTIVIOAD DE INTERVENCION INMEDIATA N'27-
OOOT-AII-4S del presente a^o 2029, "LURAWI PERU" del Ministerio de Traba¡o y PromociÓn del Empleo y

záiU¡X ta Munic¡pet¡dad D¡sbital d€ Sama, s€ ind¡can una serie de cláusulás, la8 cualos ind¡can el proce8o a 8€gu¡r

¿yl;^:\¿.^Rara la €jecución de la Aclividad
+-)

fa Ley N" 27444 Ley d€ Procedimiento Adm¡nistrativo Gen€ral en su artlculo 17 E6ñela que: 'La
Z\ ftl#ffiryFfutúdad Édrá disponer en et mismo ac'to adm¡n¡strativo que tenga eficec¡a ant¡cipada a su emis¡ón, sólo,/atáutr.,rru.'r¡ Prrur¡t r¡r.P(,r rsr rse retrJe

^\-^i fuera más favorable a |oa administradG, y siempro que no lesione d€rechos fundementales o ¡nt€r€sos

de buena fe l€gs|monte p,|otegido3 a tórceros y que exist¡era en le f€cha a la que prtenda retotaófs6 la
oficacia del ac'to el supu€sto de hecho ju8t¡Ícaüvo para su adoPciÓn'

Quo. mediante Informe N"oE&202$AEBP-GDUGGM/MDS de fecha 15 do mayo de 2023, el Ger€nte &
la Ger€ncia d€ Desanollo Urbano y Obrás, Arq. Alb6rto Efra¡n Earbachan Palacios, informa al Jefe d€ la
Un¡ded d€ Supe]visión y L¡quidaciones de Proyec{os, hg. Edwart Rogor Chura Agu¡lar, que 6olicita le
designación do un Inspec{or de Ac{iúdad, pera la e¡ecución dE la Ac{ividad de Intervenc¡ón lnmediata
denominada: 'L¡mpié¿a, Mantenimiénto Y Acond¡cionami€nto De La Trocha D€ A@aso Amamngo En La
Local¡ded De Sama. D¡strito De Sama - Pmünc¡a D€ Tacna - Departamento Dó Tacna', aprobada
mediante Resolución de Gerencia Munic¡pel N'1 I G20234fiil-A/MDS.

Que, por medio del Momorando N'01S202&ERCHA-USLPGM/MDS d€ fec*18 16 d€ mayo de 2023, el
Jefé de la Un¡dad d6 Supervisión y Liquidac¡on* de Proyeclos, Ing. Edwart Rogér Chura Agu¡lar, informa
al s€Mdor rnunicipal, hg. Wll¡ams Calisaya Musa¡a, que lo des¡gna a partir del 16 de mayo de 2023, como
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Insp€ctor de la Aci¡úded de InteNonc¡Ón lnm€diata denom¡nada: "Limpi€ze, Mantenimi-€-nto Y
Acóndicionamiento De La Trocha De Acceso Amarango En Ls Localidad De Same, Distrito De Sama -

Prov¡ncia De Tacna - Deparlamento De Tácna'.

Que, a través del Informe N.o¿122-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS d6 fache 16 de mayo d€ 2023,.e| Jsfe de

|a U;idad d6 Sup€rvisión y Liquidac¡on€ de Proyec{os, ¡n9. Edwart Rog€r Chura Aguilar, informa al

Gerente Munidpdl, CPC. iarlos Ansdmo Melendez B€rios, que solic¡ta ac-to r€solttt¡vo que dedgne e
pa¡tk d6l 16 de'mayo cle 2023, como tnspector de la Actividld de IntórvenciÓn Inmed¡ata denominada:
lLimpieza, Mantenimiento Y Acond¡cionamiento D€ La Trocfia De Accoso Amarang! En 

-La _Local¡d€d 
De

Sama, O¡átrito Oe Sama - Provincia De Tacna - Departamento D€ Tacna', al Ing. Williams Calisaya Musaja.

Que, con Memofando N.11&202$GM/MD9T de fecña 17 de mayo de 2023, el Gerente Municipal, cPc.
Carlos Ans€lmo Molóndez Berios, dispon€ al Gerento de la Gerencia de Asosorfa Jurldica, Abog. Julio
Cesar Flores Yufra, que proyecte acto resolutivo que des¡gnó con €ficac¡a ant¡c¡pade al 16 de mayo d€

2023, como tnspecfoi Oe ia Áa¡vided do lntsrvenc¡ón Inm€d¡ata denominada: "Limpieza, Mantenimionto Y

Acondicionamiento Do La Trocha De Acceso Amarango En La Local¡dad De Sama, D¡sfito De Sema -

Proünc¡a De Tacna - Departamento De Tacna', al lng. Wlliams Calissya Musaja.

Que, 6l Inspector tendrá una ¡nc¡donc¡e de partic¡paci&l de 0.5 6n cade una de las All asignadas, en

consecuenc¡a, deb€rá asisür a la All por lo menoa tres (3) vecss a la semane para r€alizer la Suporv¡siÓn

cte la Ac{ivid€d, 6n cumpl¡m¡erito de los otioüvos y les obl¡gac¡on$ confafdas por el OE' s€gÚn lo

establecido €n la Gula Técn¡ca All, aprobada con Resoluc¡Ón Diroctoral N." 02&2022-TP-DE.

eué, de acu€fdo a lo dispuesto por la G€f€ncia Mun¡c¡pal, resulta nec$ario se emita el aclo admin¡straüvo

con eficec¡a anticipada ai '16 de mayo de 2023, de designaciÓn del Ing. Wllisms Cel¡8aya Musa¡a, con CIP

N.264119, como Insp€clor de la Actividsd de Inten enciÓn Inm€d¡ata denominada: 'Limpieza,
Mant6nimiento Y Acondicionemiento De Le Trochs De Acceso Amarango En Le Localidad De Same,

Distrito De Sema - Proünciá De Tacne - Departaménto De Tacna".

Que. estando e las facultad€s confeddas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica do Mun¡cipal¡dad€8, on

armonla con la Constituc¡ón Polft¡ca del Peru; en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de
Alcaldta N. O4G2O2$AruOS de fécha 27 de 6nero de 2023, con el Msto Bueno d€l Gorento de la GeGnc¡a
de Asssorla Jurldica y J€fé de la Un¡dad dé SupeNisión y Liquidacionos de Proyectos;

s_GiggEtvE:

ARTfCULO PR|IERO: DSSI6NAR con eñcac¡a anticipada al 16 de mayo de 2023, al lNG. WILLIAMS
CALTSAYA MUSAJA, con CIP N'264119, en 6l cargo de INSPECTOR de la Ac'tiv¡dad ds Inten enc¡Ón

Inm€diata denomineda: 'L¡mp¡eza, Mantenim¡ento Y Acondicionamiento De La Trocha D€ Acceso
Amarango En La Localidad De Sáma, O¡strito De Sama - Proünc¡a De Tacna - D€pqrtamento De Tacna",
por be fundamentos ant6s expuestos on ta parte consideraüva d€ la pre8ente. Dobiendo cumpl¡r leg
funciones inhéront€E €l cargo, de acuerdo a Ley y a los documontos de gestiÓn ügento8.

ARTICULO SEGUIIDO: El lrcpec{or de Acliv¡dad, DEBERA REALIZAR l¡S S|GU|EI{TES FUNCIONES:

,zl1ó¡-\. 2.1. pARTtctpActóil DEL rxspEcroR EN l¡ vlstrA DE tlspEccróN PREvtA AL lNtclo oE LA

/r,,\2,:^"<,p, AcrMDAo DE TNTERvENcIóN INIEDIATA coRRoBoRAcóN Y vAUDAclóN DEL lt{FoR[E DE
'+Y v Ú \'"¡lVERlFlcAclO : Las act¡vidades a róal¡zar serán la8 s¡guientes:

3rlü[ffi6o75 verificar ta compat¡ur¡d€d de ra A¡r concemiéfit€ a merfados, m€tas a ejecutar, plano generel y de
. Y__llJ /^ deüalles, costos un¡tarios, pr€supu€sto, etc. y lo indicado en la F¡cha Técn¡ca elegible/priorizada.

J4[,1¡j,. . 
_.Rev¡sar la F¡cha Tócn¡ca elegible/priorizada, veriñcando que le zona de int€rvenc¡ón no s€a susceptibl€ a

la ocunenc¡s de alguna situec¡ón de p€ligro potonc¡al por algún desastre natural, o por otra ceuse, para lo
cual dsbe 6m¡6r su opin¡ón med¡ante infom€, que p€rmitra al OE, adoptar la6 m€didao corBc{ivas, de ser
posible, de tal manera que se mitigue o elim¡ne los pos¡bles impaclos nógat¡vos, con po8¡ble8 cfaños
personales qu€ lamentar, a f¡n do brindar una adoq¡ada seguridad, comod¡dad y transitab¡l¡dad en la zona
de ¡ntervención de la All durante su e¡ecuc¡ón.

. Prev¡a coordinación con el r€sponsable Técn¡co, se consütuirán al lugar donde s€ e¡ecutará ls
mencionada All, a €fecto6 de llevar a cabo la visita pr€via al inicio d€ la Ac{ivided. En dicha üsita s€
rcalizerá la verificac¡ón de laE condícion$ de la zona de intarvención 6n cuanto a la d¡sponibil¡dad,
dimensiones, topogratla y otros dod¡montos iécníms indicados en la Ficha Técnice elogible/priorizada;
as¡m¡smo, debe verificar y val¡dar el informe de verificación, de acuedo al fomato OE-03 de la presente
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Gula Técn¡ca All, elgborado por el RESPONSABLE Técnico. D€ presentars€ obs€rvac¡ones al Informe d€

v€rificac¡ón, deberá poner esp€cial atenc¡ón a los plazos para las 3ubsanac¡ones coÍespond¡éntes, que

deb€rán efectuarEe erites del c¡€re de la pn$€ntación de los requisitos pr€vios.

. Verifcar que la calided y canüdad d€ materiales, henami€ntas, implementos de seguridad e ¡mpl€merfos
d€ s€guridad sanitaria que rsqu¡ere la ect¡üded sean tas adecuedas e Indicadas en la F¡che Técnba
Elegible/priorizada.

. Verificar el número d€ participantes que sErá reguerido p€ra el inicio de la All.

. Revisar, para su dsuda ¡mplem€ntación, el 'Plan de vigilancia, prevenc¡ón y contol de COVID-19'
debidamento aprob€do por él OE según normatividad v¡gente.

. Supervisar el crimplimi€nto ds las condiciones previas al inicio de la Acliúdad, ¡ndicadas por €l Progrema
y soñaladas en la presente Gule Técnic€ All.

. Aségurar qu€ 6l OE cumpla con la remisión de los requis¡tos pr€vios y la comun¡ceión de inicio de la All
al Programa.

2.2. PARTICIPACIÓN DEL INSPECTOR DURAI{TE I.A EJECUCóil DE LA ACTIVIDAD DE
INTERVENCIOI{ I IEDIATA

. Autorizar med¡ante ol CO, el in¡c¡o de la elecuc¡ón de la All siémpre que cu€nte con la documentac¡Ón de
confomidad del Programa, e través de la Unidad Zonel, par¿ €l inic¡o ds la All; a su vez, r€gisbar y
menbner ac'tu€lizado et CO, donde nará las anotacion€s f€fér€nt@ e la confom¡dad d€ lo8 avances de le
All, absolución de consuttas fomuledas por el RT, las autodzácione8, y de ser el ceso aEentar los atraEos
injustificedos, paralizaciones, cau6ales de ámpliaciones de plazo, entre otro8.

. Real¡zar durante la eiec¡Jdón de la All y de manera permanente, cherlas de s€guridad antes del ¡nicio de
la ejecuc¡ón flsica d¡atia de la act¡vidad.

. Velar por ol cumplim¡ento de los plazos 6stabl€c¡d6 en €l cmnograma ac*ualizado a la fecha de inicio de
le All y la corecta ojecüdón flsica de las ac'tividad$, esf como de lo3 demás espectos técn¡cos y
finandems previstos en la Fiche Técnica élegible/priorizade.

. Aprobar le ¡nstalación del cartol de la All (An€xo No 5. 'Gufá pare 18 pres€ntec¡ón de Ficñas Tócn¡cas d€
Actividades de ¡ntervención Inmediata (All) d¡rigida a loe Organismoe Proponent$ o, de ser el caso de la
"Gula para la pres€nteción de Fichas Tócn¡cas de Ac't¡vidades de Intervención Inm€dietie (Al) dlrigida a loe
Orgen¡smos Propon€ntes en el cago de emergencias por desastr€s naturales') en un lug€r visible, dentro
de cinco (05) dfas hátiles post€riores al inicio de la eie@ción fsica de la ac'tividad y manten€do haste 3u
culm¡nac¡ón.

.Veriñcar el cumpl¡m¡€nto cor€clo y oportuno d€ las med¡das s€ s€guridad previstas 6n la Noma (G.050)
S€guridad Ourante la Construcción.

. V€rificar ol u30 cofTscto y p€rmanento de tos equ¡pos d6 s€guridad personal y sanitados co{r*pondientes

én cada vF¡ta, la ¡denüdad y número de participan¡@ que bdndan servic¡os de M€no de Obra No
(MONC), conform€ lo s€ñaledo en el "Padrón In¡dal d€ Part¡c¡Pant€s" o €l "Padrón ac,tual¡zado

Part¡c¡psntes'.

: X'--T- /n7v.rno, y wistrar d¡ariamente ta Ho¡a de Tar€o €n el SISTEMA DE INFoRMACIÓN OEL PROGRAMA.
{ü¡--'-'

.Verifcar que el movimiento de partic¡pantes se €fectle de ecuerdo a los proc6d¡mieritos establscidos en la
'Gula d€ s€gu¡m¡erüo a la gpstión del bion6tar del part¡cipanto para todas las modalidades de intervención
del Programa (Traba¡e Perur" vigent6.

.Veriñcar que cada pert¡c¡pant€, peraonal administrativo y técri¡co cu€nte con pól¡za de seguro v¡génte.

.Revis¡ón y Aprobac¡ón de Valorizacion€8.

.Pr€senta€ión d€ infomes mensual y/o final, el Insp€dor Act¡vidad revis€rá el Informe Msnsual/Final
(Formato OElo y Anexos) de eitcución de la acüvided ólaboredo por €l r€sponEable Técnico. De no
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€ncontnar obsorvacion€s, lo hará
sub8anac¡onos cofl espondienteE.
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suyo, Euscribiéndolo en todás sus páginag, cago contrsrio, gestionará lgs

2.3. ACTMDAOES POSTERIORES A IA E.'ECUCÉN DE I.A ACTIVIDAD DE INTERVENCóil
IN EDIATA

.Comunicación de término de la ecfiúdad.

.Partic¡pación en el comité de r€cepc¡ón d€ la All.

.Part¡c¡oac¡ón €n la 6l6boración dól ¡nfomo de rendic¡ón de cuentas.

ART¡CULO TERCERO: OnFEAR ta pres€nte Resolución el proEsional lNG. IMLLIiAII S CALISAYA
t"tt¡S¡¡e con Ctp N'26¿1119, a fin de que esuma el ca¡go con reeponsab¡lidad y efici€nc¡a, cumPl¡éndo a
cabalided las fu nc¡one3 en@mendadaa.

ARÍIGULO CUARTo: DISFOIER que la presénte R€sotución s€ comunique a las Un¡dades Orgánic€s
pertinentós de ta Mun¡c:¡palidad Distritel de Sama, psra su conocimiento y ditus¡Ón.

ARTICULO OUI¡|TO: ENCARGAR a ta Ofic¡na de S€cr€taria General de le Entldad, le publicac¡ón do la
Dr€sonte R€8oauc¡én €n el Portal Inst¡tuc¡onal do le Municipalidád Distrital de Sama.

REGISTRESE, COTUN¡QUESE Y CÚüPLASE

54D1¡ j


